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05001310501320170012700 Ordinario ALEXANDER ALBERTO
TRIVIÑO ARROYO

CONCIVILTEC LTDA Auto pone en conocimiento
No se accede a la solicitud de aplazamiento de audiencia,
atendiendo a que la situación que se expone no es una
justificación para aplazar la misma, la presencia de los testigos
no es necesaria para la celebración de la audiencia del artículo
77 del CPL y el demandante puede estar representado por su
apoderado judicial. Adicionalmente, la fecha de la audiencia se
programó mediante auto del 27 de mayo de 2021, es decir, con
un tiempo bastante razonable para haber realizado las labores
propias de ubicación del demandante, por ello, la audiencia se
mantendrá incólume. ( Ver auto en micrositio del despacho) ad 

25/10/2021

05001310501320210045800 Tutelas ANGELA MARIA LONDOÑO
MORENO

COLPENSIONES Auto concede impugnación tutela
ANTE LA SALA LABORAL DEL T.S.M. JDC

25/10/2021

5131

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 26/10/2021 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE
SECRETARIO (A)


